
Miércoles 1$ de Abril. 
Año de 1882. 

ADTIRTSIOU o r i C l A f . . 

La» lere», ordene» y anooclo» BlM hayan p n 

l o i B c u t i . ' ^ o n c x t » » - b . n de mandar »l > < < ^ ¿ 
te»pecllvo t por cuyo conducto se piaran a los -ditore> M 
lo» menciona dos periódico». 

(fl,,i *rtf« rfr 6 rfr ArriMr 1839.) 

So publica todos los d í a s , o x e o p t o los d o i n i n g o s . 

\ Patcios »e siscRiciox.—En e s u capital, llevadn i do<niellio, 2'5 r t p***tM men-
saaies anticipadas: iu'ca «Je « ib 3*5u al m*s: 9 al trimestre; 1S a¡ semestre, y 
¿váo por mi uno.—Se admiten >nscricioo.-> ftt Mi'.rid. <-n la Administración del 
I .letih, piara de Santiago, 2.—Fuer» df ">u capital,directamente por mello de car-

j U a l* Administración, con lnclu>ion ilbtl ImpOftí leí tiempo de aooao en sellos.— 
Un nú' tú ro suelto, 5ü céntimo» dt p->eU. 

A D V S A T S V O t A E D I T O R I A L . 

U l 1 aposiciones de la» Autoridades, excepto la» qce 
sean a instancia de parte no pobre, « iuserlarán oficialmenie: 
asimismo cualquier anuncio eoac*rnl«-nt« al servicio nacional 
que dimane de Us misrna*; pero lo» de ínteres parUenUr 
pi-arán 50 céntimo»de peseta por cada línea de inserción. 

Parte oficial. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

bel, Doña María de La Paz y Doña Mana 
Eulalia. 

civil. 

Lo que se anuncia eu este periódico 
oficial para conocimiento de los intere
sados y con el tiu dé que puedan pasar 
á rCCó&ér dichas comunicaciones. 

Madrid 17 de Al.nl de 1**2.=E1 
Gobernador. J . Conde de Xiqucna. 

- S . MM. el REY D. Alfonso y la 
REINA Doña Mana Cristina (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

De i£ual beneficio disfrutan S. A. R . 
SéltQá. -^ra. Princesa de Asturias y 

88, AA. itU. las Iutantas Duna María Isa-

i Administrativa de Fomento.—Minas. 
lín la Sección de Fi miento de este 

t ínl.icrit" de provincia se hallan detenidos 
l CtiatrO oficios que del de Htielva vienen 

dirigidos;! los Sres. I). Kmilio Diaz, Don 
Bernardo líodrijrucz, D. Aniceto Oarcia y 
(.¡ama y D. Tomas Morante y Maños, 
propietarios de minas en aquella pro
vincia. 

Vigilancia.—Xerjotiaio 2 . ° 

Habiendo sido robadas en la noche del 
10 fU«l actual á un vecino del pueblo de 
Co.-dadu las caballerías cuyas s e n a s se 
exnresan a continuación, he acordado se 
publique en estoperió.lico oficial á ñu 
de que por los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia. Guardia civil y 
demás depeudieutea de mi Autoridad se 
proceda á la busca de las referidas caba
llerías, y habidas que sean se poudráu á 
mi disposición. 

Sentís las cxbalUrias. 
t 'na burra rucia obscura, de unos nue

ve ¡i diez años de edad, con una cruz blanca 
al lado derecho del lomo y un bulto en 
el vientre producido por la mordedura de 
un verraco, nariz rajada. 

Un buche de uu año, rucio, blanco por 
el vientre v bajo del cuello. 

Madrid 17 ' d - Abril de 1$82 .=EL 
Qob 'mador, .1. Xiquena. 

PROVINCIA DE MADRID. 

"ESTADO^prTch mtlh ou< han Unido « , dichi prooincii íot arihW*de c»M n> f^ÚB icfi* 96*^,1*7**1 mis deUíñ últim. 

PUEBLOS CABEZAS» DE PAllTU'O 

Trigo. Ccl>ada. 

lili XNOS. 

Centeno, I Maíz. 

HICI-LITRO». 

rias.cóiit». Pía», cent» 
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PAJA. 

1 Curucro. Vaca. | Tocino. 
De trigo. De cebada. 

KJLÓORAMOS. KILÚCHAMOS. 
. » — — 

I'tií.nint» lUns.cínts. Plai.ttlitA. 1'las.i.énts. 1 Pías, cents. 

f. 
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l 50 
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1 43 
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1 25 
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1 09 
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Trujo... 
Precio máximo. 

Ídem mínimo.. 

^ ídem máximo . 

ídem mínimo 

HECTOLITRO. 

Peseta*. C*nt». L O C A L I D A D . 

29 34 

n • 

IS 31 

' i • 

Madrid. 

Torrelaguna. 

Navalcirnero. 

1 Colmenar Viejo y Torrelaguna. 
1 

Madrid 10 de Abril de 18S2.=V.° B.°=E1 Gobernador, J . El Conde de X i q u e n a . - E l Jefe de la Admiuistraciou proviucial d? Fomeuto, P . I., Cesáreo González Cortas. 
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Diputación provincial. 
Esta Corporación ha acordado en se

sión de 12 del corriente sacar á pública 
subasta el suministro de leche de burras 
para los establecimientos de Beneficen-
cia*dependientes de la misma, al tipo de 
una peseta 40 céntimos el litro, según el 
pliego de condiciones y modelo de propo
sición inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, fecha 24 de Febrero último, 
que estará de manifiesto en esta Secreta
ría. Sección de Beneficencia, de doce á 
cuatro de tarde, todos los dias no festivos 

La licitación se efectuará el dia 28 del 
corriente, á las tres de la tarde, en la 
Casa-Palacio de esta Diputación, pla
za de Santiago, núm. 2. 

Madrid 14 de Abril de 1882.=E1 Pre
sidente. Conde de la Romera .=E1 Dipu
tado Secretario. Tomás Calvo. 

Esta Corporación ha acordado en se
sión de 12 del corriente sacar á licitación 
pública el suministro de vino y de vina
gre que durante un año necesiten los 
establecimientos de Beneficencia provin
cial, al tipo de 43 céntimos de peseta li
tro de vino y 36 céntimos el de* vinagre, 
con arreglo "al pliego de condiciones y 
modelo de proposición inserto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, fecha 22 de 
Febrero último, que estará de manifiesto 
en esta Secretaria, Sección de Beneficen
cia, todos los dias no festivos, de doce á 
cuatro de la tarde. 

El remate se efectuará en la Casa-Pa
lacio de esta Corporación, nlaza de San
tiago, núm. 2, el dia 28 del corriente, á 
las dos v media de la tarde. 

Madrid 14 de Abril de 1882.=E1 Pre
sidente, Conde de la Romera = E 1 Dipu
tado Secretario, Tomás Calvo. 

Delegación de Hacienda déla 
provincia de Madrid. 

La Dirección general de Rentas Es 
tancadas con fecha 14 del corriente me 
ha remitido p a r a s u inserción en el BO
LETÍN OFICIAL el siguiente anuncio: 

«Fábrica Nacional del Timbre.—Di
ferencia entre el timbre móvil de O'IO fal
so j el legítimode igual precio: En la ins
cripción Timbre móvil 1882, el 1 de 1882 
tiene en 6u parte superior un perfil hacia 
la izquierda que no tiene el íegí t imo.= 
La cola del león no termina dando la 
vuelta completa como en el legitimo, de
jando por esa razón un espacio mayor 
entre el cuerpo y la co la .=La pata del 
león más próxima al divisor, en el falso 
está más separada que en el legft imo.= 
El cero del Í0 en la inscripción M) cén
timos, no describe correctamente el óvalo, 
dejando percibir en la parte superior de 
la izquierda una prominencia que-no tie
ne el legí t imo.=En la misma inscripción 
se percibe entre la O y la S de céntimos 
y en su parte inferior una tilde que en el 
legítimo no exis te .=E1 grabado de todo 
el sello es más tosco y ordinario que el 
del legítimo.=Madríd 14 de Abril de 
18S2.=Y. 1 ' B .°=E1 Administrador Jefe, 
Francisco E c h a « ü r . = E l Jefe del Depar
tamento del grabado: Eugenio Julia.» 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 15 de Abril de 1882.= Juan 
Oriol. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Centro. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Remigio Gil Muñoz. Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, su fecha.8 del corriente 
mes. refrendada por mí el Escribano, se 
cita y emplaza á D. Luis Bailen•:. > Ru
mos por su ausencia é ignorado parade
ro, para que en el término de nueve dias 
que se le señalan, contados desde el si
guiente al de la inserción de la presente 
en los periódicos oficiales de esta Corte, 
comparezca en dicho Juzgado y mi Es
cribanía á contestar la demanda de po
breza entablada por su esposa Doña Fi

lomena tSobejano para promover deman
da de tercería de mejor derecho á los bie
nes embargados á su esposo el D. Luis 
Ballesteros en la causa que se le sigue 
por rapto de la menor Doña María Higi-
nia Otuna; bajo apercibimiento al mis
mo que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 14de Abril de 1882 .=V. 0 B. 0 =* 
El Juez, Remigio Gil Muñoz.=E1 actua
rio, Bartolomé Uceda. 

C o n g r e g o . 
En virtud de providencia del Sí . Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso se cita por el presente y término de 
seis dTas á D. Enrique Demetrio Carero, 
maestro zapatero, que ha vivido en la 
calle de Toledo, 54, tienda, y en la de 
Embajadores. 37. piso cuarto, y á D. Ma
teo Nuevo Fernandez, cuyo último domi
cilio ha sido en la calle de" Santa Felicia
na, núm. 18, principal, con el fin de que 
se presenten en dicho Juzgado y Escriba
nía del que refrenda para hacerles saber 
una providencia como fiadores de D. José 
Gómez Abascal y D. Gregorio Real Fer
nandez respectivamente: apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que hava lugar. 

Madrid 12 de Abril de 1882.= 
V.° B . Ü =E1 Sr. Juez.MarianoFonseca.= 
El actuario, Agapito Gil Manrique. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital se cita y llama por 
término de 10 dias á María González, 
viuda de Alvaro Alvarez Fernandez, que 
habitó en la calle de Santa Isabel, núme
ro 118, buhardilla, á fin de que se presen
te en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda para ofrecer la causa que se 
sigue contra Julián Romero por impru
dencia temeraria. 

Madrid 14 de Abril de 1882.= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez. Mariano Fonse-
ca .=Kl Escribano, Antoliu Valdés. 

H o s p i c i o 
Por el presente y en virtud de pro

videncia del Sr. Juez de primera ins tan
cia del distrito del Hospicio de esta capi

tal se cita y llama á Francisca Gascana r 

vecina que se dice ser del pueblo de Bo-
laño, en la provincia de Lugo, y esposa de 
Pedro Domínguez Ducando, que falleció 
en esta Corte el dia 16 de Noviembre del 
año último á consecuencia de las lesiones 
sufridas en la calle de Fuencarral, ó á 
los parientes más próximos de dicho fina
do, para que en término de quinto día 
comparezcan en la causa que con tal mo
tivo se instruye si quieren mostrarse 
parte en la misma; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio que nava lugar. 

Madrid 11 de Abril de 1882.= 
V.° B . ° = L l a n o . = E l actuario, Francisco 
de Lanzas. 

Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

Habiéndose descubierto la defrauda
ción que en algunos estancos se venia 
cometiendo de expender timbres móviles 
falsos de 10 céntimos de peseta, esta 
Dirección general pone en conocimiento 
del público que las diferencias más esen
ciales que distinguen dichos timbres de 
los legítimos son las siguientes: 

En la inscripción Timbre móvil 1882, 
el 1 de 1882 tiene en su parte superior 
un perfil hacia la izquierda que no tiene 
el legítimo. 

La cola del león no termina dando la 
vuelta completa como en el legitimo, de
jando por esa razón un espacio mayor 
entre el cuerpo y la cola. 

La pata de leou más próxima al di
visor, en el falso está más separada que 
en el legítimo. 

El cero del 10 en la inscripción 10 
céntimos, no describe correctamente el 
óvalo, dejando percibir en la parte supe
rior de la izquierda una prominencia que 
no tiene el legítimo. 

En la misma inscripción se percibe 
entre la O y la S de céntimos y en su par
te inferior una tilde que en el legítimo 
no existe. 

El grabado de todo el sello es más 
tosco y ordinario que el del legitimo. 

Madrid 1.". de Abril de 1882.=E1 
Director general, Juan García de Torres. 

COLEGIO DE LA I N M A C U L A D A CONCEPCIÓN. 

t r n s o D I : I S S I A ISS* . 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GENERALES. 

Latin y Castellano.—Primer curso . . 

Latin y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología. Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 

ESTUDIOS DE APLICACIÓN. 

Dibujo 
Lengua Francesa. 
Lengua Inglesa. . 

NOMBRES I F. LOS PROFESORES. 

D. José Coya y Alvarez 

El mismo 
D . José Coya y Alvarez 
E l mismo 

» 
» 
» 

» 

SUS TÍTULOS ACAÍtÉMICOS. 

Licenciado en Filosofía y 
tras \ 

» 
Le-

N.SC1UPCIQ.M.S DS MATRICULA. 

Extra-
IV honor. Ordinarias, lordinarias. | T OTAL. OBSERVACIONES. 

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 8. 

Madrid 30 de Setiembre de 1881.=E1 Director del colegio, José Tomás L a s i d a . = E l Secretario, Juan Manuel Lasida 
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COLEGIO DE S A N VICENTE. 

C U R S O I>E 1 S S 1 A I S § * . 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GENERALES. 

Latin y Castellano.—Primer curso . 

Latín y Castellano.-
Retórica y Poética . 
Geografía 

-Segundo curso 

Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica. . 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría. 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental . . . . 

D. Eduardo Velasco 

El mismo 
El mismo 
D. Francisco Villarroya. 

ESTUDIOS DE APLICACIÓN. 

Dibujo 
Lengua Francesa. 
Lengua Inglesa. . 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. LuisMonreal. 
El mismo . . . . 

» 
» 
» 

SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. 

INSCRIPCIONES DE MATRICULA 

De honor 

Licenciado en Filosofía y; 
Letras 

» i » I 
Licenciado en Filosofía y Le

tras 
» 

Ingeniero de Minas 
» 
» 
» 

» 

t 
» 
» 
» 
» 

» 

» 
» 

Ordinarias 

» 
1 

2 
» 
» 
1 
» 
1 
» 
» 
» 
» 

Extra
ordinarias. TOTAL. 

» 
» 

» 
» 

» 
» 

» 
1 

2 
» 
» 
1 
» 
1 
» 

» 

OBSERVACIONES. 

N U M E R O I>K-ALUMNOS MATRICULADOS, 3 . 

Madrid 30 de Setiembre de 1881.=E1 Director del colegio, León Ruiz .=El Secretario, Julio Orio. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

PRIMF.RA DECENA DEL MES DE AIIRU. DE 1882. 

RELACIÓN de las tornaras de articulo* de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

Ff^-ha. NOMDRE DEL VENDEDOR. Vecindad. 
Cantidad 

comprada. 

Carbón de coi. 

3 
3 
4 
4 
.'• 
S 

l(» 

D. Julián S:il izar. Madrid. 

aja. 

D. Francisco Monje... 
D. Prudencio Santos, 
ü. Evaristo Martínez, 
ü . Cándido Bastillo. 
D. Bruno Zaho.iero.. 
D. Joaquín Bravo. . . 
L). Bruno Zahoncro.. 

Alcalá 
¡Madrid 
Meco 
Majaduhnnda 
Camarina 
Las Rozas 
Camarina 

(00 

39* 11 
59*93 
69*24 
44-86 
46*24 
32'90 
I i 

336 

IMPORTE. 

['recio de la 
unidad. Satisfecho TOTAL. 

6*40 • 640 

7M'¡ 28n*03 280*03 
7*16 429'10 429M0 
6'53 452'13 452*13 
7*16 321*20 321*20 
7M6 331*08 331*08 
7*16 235T.fi 235*56 
7'6S 337*44 337*46 

2.380*56 2.3M;-5»; 

Madrid 10 de Abril de 1882 .=El Administrador, Juan S. Covisa.=V.° B,°=E1 Comisario dcGuerní , Inspector, José* Pérez Sáfforas, 

Anuncios. 
La Alianza. 

SOCIEDAD MINERA DE PARTIDO. 

En la villa de Madrid, á 8 de Abril de 
ante mí D. Est iban Samaniego, 

notario del ilustre Colegio de la Audien
cia territorial de esta capital, con vecin
dad y residencia en la misma, y de los 
testigos que al final se expresarán, com
parecen los señores 

D. Benito del Rio y Arias, casado, de 
82 años, propietario, de esta vecindad, 
E D la plaza de San Miguel, núm. 9, cuar
to segundo. 

D. Fernando Santos y Lázaro, de 53 
años, casado, propietario, vecino de esta 
Corte, calle del Rubio, números 7 y 9. 

B . Rafael de la Vega y Cabanas, ca
sado, de 41 años, del comercio, domi
ciliado en esta villa, calle del Arenal, 
número 5. cuarto tercero. 

D. Nicolás Casas y García, de 54 
años, viudo, del comercio, vecino de esta 
^p i t a l , calle de Carretas, número 3, 

tienda. 

D. Juan Pruncda y García, de 44 
años, viudo, del comercio y de esta ve
cindad, calle de Lope de Vega, números 
27 v 29, cuarto principal. 

iLos cinco señores me exhiben y reco
gen sus cédulas personales de octava, 
quinta, sexta y quinta clase, expedidas 
por el Sr. Jefe económico de esta provin
cia en 14 de Noviembre, 15 de Setiembre, 
27 y 14 de Octubre y 28 de Setiembre 
últimos, bajo los números 25.110, 1.5C9, 
:>. 570, 1.580. 

Y D. José" Sánchez López, de 41 años, 
casado, industrial minero, vecino de Ca-
rabanchel Bajo y residente actualmente 
en esta Corte, quien también presenta y 
recoge su cédula personal de octava cía- I 
se, expedida ñor el Alcalde de aquella 
población en 8 de Setiembre del año pró
ximo pasado con el núm. 41 . 

Y asegurando los seis señores compa
recientes que se hallan en el pleno goce 
de los derechos civiles, y teniendo á mi 
juicio la capacidad legal* necesaria para 
formalizar la presente escritura de-Socie
dad arrendataria, manifiestan: 

1.° Que por escritura otorgada ante 
mi en el dia de ayer los dos primeros* 
comparecientes han tomado en arriendo 

por término de 50 años, contados desde 
%.* del actual, de la Sociedad minera El 
Buen Deseo, establecida y constituida en 
esta Corte con fechas 14 y 16 de Noviem
bre de 1870 ante el Notario quefuédeeste 
Colegio D.José Ruano, publicadosambos 
documentos en la Gactta de Madrid de 
17 de Junio de 1875, la mina y demasías 
siguientes: 

1. a Una mina titulada La Deseada. 
sita en el Barranco de la Cala del Cris
tal, en término de Cuevas, provincia de 
Almería, de una perteneacia de plomo, 
que mide 41.923 metros y 73 centímetros 
cuadrados superficiales: l inda al Norte 
con la mina Siempreviva; al Oeste con la 
demasía de la misma; al Sur con la mina 
Afortunada, y al Este con la de San Pe
dro de Garda. 

2 . a Una demasía para la misma mina 
La Deseada, de caber 21.495 metros 46 
centímetros cuadrados superficiales: lin
da por Norte Apostolado; por Este San 
Pedro de (Jarcia; por Oeste La Deseada, 
y ñor Sur La Afortunada. 

3.° Y otra demasía también para la 
mina La Deseada antes descrita, de caber 
43.621 metros 29 centímetros cuadrados: 
l a d a al Sur con La Deseada y con la 

anterior demasía; al Oeste con Siempre
viva; al Noroeste con la demasía á Cali

fornia y con Angeles; al Nordeste con 
esta última, con El Capricho y con la de
masía á Lotea, y al Sudoeste con esta 
última, tocando esta línea al mojón Nor
oeste de San Pedro de Garda. Cuya mina 
y demasías forman en la actualidad un 
solo grupo, y lindan en su totalidad al 
Norte con las minas Siempreviva, Ange
les y Capricho; al Sur con la La Magna; 
al Este con San Pedro de Garcíay otras, 
y al Oeste con Siempreviva, su demasía 
y otras. 

2.° Que como aun no se ha presentado 
en el Registro de la propiedad la referida 
escritura de arriendo, no puede citarse la 
inscripción; pero que debiendo presentar
se en aquella oficina con anterioridad á la 
presente, una vez inscrita la de arriendo, 
se hará lo propio con esta. 

3 . u Que habiéndose celebrado el con
trato de arrendamiento por los Sres. Don 
Benito del Rio y D. Fernando Santos con 
la Sociedad El Buen Deseo, con la facul
tad de explotar y beneficiar la mina y de
masías descritas, por sí ó por medio de 
una empresa, han determinado reunirse 
y fundar una Sociedad con los otros cua -
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tro comparecientes para explotar y utili
zar los minerales de La üestada y sus 
dos demasías, atemperándose á las obli
gaciones contraídas por los dos arrenda
tarios para con la Sociedad propietaria; 
y con el fin de hacerlo constar de un mo
do solemne, los seis señores comparecien
tes de mutuo acuerdo otorgan la presente 
escritura social de partido, bajo Ja_s si
guientes bases: 

1." Se establece una Sociedad arren
dataria ó de nartido denominada Lo 
AUniza con el fin de explotar y benen-
ciar la mina La Deseada y sus dos de
masías, propias de la Sociedad minera El 
¡,n • De*"». 

2.* El domicilio de la Sociedad La 
Alianza será siempre Madrid y su dura
ción por 50 años, que empezarán á con
tarse desde el dia 1.° de los corrientes 
mes y año. 

3." Para e! régimen y gobierno de 
esta Sociedad habrá una Jun ta directiva 
compuesta de un Presidente, Contador-
Secretario. Tesorero y dos Vocales: cu
yos cargos duraráu dos años, elegidos en 
junta general de accionistas, y serán ho-
norí ICOS y gratuitos hasta que las minas 
ee pongan en riqueza, en cuyo caso per
cibirá y repartirá por iguales partes en
tre los individuos de la directiva un 2 por 
100 de los productos líquidos que corres
pondan á todos los socios de esta empre
sa, y pura la dirección v gobjerno de la 
misma quedan desde luego nombrados 
Presidenta 1) Rafael de la Vega y Ta
banas; ('..¡i!añi>r-Sccietario, Ü . Jos.'- • < : m -
chez Lopes; Tesorero, D. Xicolás Casas 
y García: primer Vocal. D. Femando 
Santos y Lázaro, y segundo Vocal, Don 
Juan Pruueda y García. 

4." La Sociedad constará de 100 ac
ciones con iguales derechos y obligacio
nes, y cada acción tendrá un voto, las 
eiialos svráü transmisibles por endoso con 
las formalidades que se determinan en el 
r e g l a m e n t o , q u e d a n d o distribuidas entre 
Í09 socios comparecientes en esta forma: 

D. Rafee! de la Vega y Caba
nas, doce aegones 12 

i ) . José* Sánchez López, veinti
cinco 

D.Nicolás Casas y García, trein
ta 

D. Fernando Santos y Lázaro, 
veintitrés. . % 

I). Juan Pruneda y García, 
cuatro 

Y D. Benito del Rio y Arias, 
seis 

TOTAL, ci-.n acinits . . . . i o n 

25 

30 

23 

4 

6 

5." La falta do pago de cualquier di
videndo pasivo auuuciado en la Uñeta 
<h \fadri i produce la pérdida y caduci
dad de toda acción por la que no se satis
faga la mota correspondiente en la Teso-
l e n a de la Sociedad dentro de 15 dias na
turales siguientes al de la publicación, 
que lando las acciones amortizadas á fa-
vor de la Sociedad. 

6. B Las juntas generales serán ordi
narias y extraordinarias; las primeras se 
celebrarán en el mes de Marzo de CádS 
año, y las segundas cuando lo acuerde la 
directiva ó" lo soliciten cinco socios que 
posean cada uno por lo menos una a c i ó n 
corriente de pago de dividendos. 

7." La Sociedad Li Mi.iiza redacta
rá un reglamento particular en el que 
consten con claridad los deberes, dere
chos y obligaciones de los socios, el cual, 
discutido y aprobado en junta general, 
se observará y respetará en todas sus 
partes, siendo "válido cuanto por virtud 
riel mismo se ejecute. 

8." La Sociedad arrendataria La Alian
za se obliga á establecer dos labores en 
las pertenencies de la mina, con arre
glo á la ley y ciencia minera, sin inter
rupción alguna, excepto en las huelgas 
de costumbre y casos de fuerza mayor; 
siendo de su cuenta, cargo y riesgo todos 
los gastos que se originen con el laboreo, 
exploración, explotación, construcción de 
éd¡¡icios, almacenes, herramientas, má
quinas, caminos y demás que ocurran 
hasta la terminación de esta Sociedad, y 

debiendo principiar los trabajos el 1.° de 
Mayo próximo. 

9." Los minerales que se extraigan 
de la mina y sus demasías se limpiarán 
y clasificarán según costumbre del país, 
repartiéndose un 65 por 100 la Sociedad 
arrendataria v un 35 por 100 la Sociedad 
propietaria, distribuyéndose á fin de va
rada y vendiéndoles' juntos ó separados, 
según convenga á ambas partes. 

10. El drsagílc ó desecación de la mi
na y sus demasías se abonara p<«r ambas 
i;< les en pro¡K>rciou al tanto por 100 que 
cada una representa. 

11. A la Sociedad propietaria se re-
s e n a el derecho de nombrar á su costa 
un Ingeniero Administrador ó Interven
tor, que vigilará la buena marcha del la
boreo y explotación de la mina y clasifi
cación de sus minerales, á quienes no se 
podrá impedir la bajada á la mina siem
pre que lo tengtiu por conveniente, solos 
ó en unión de una comisión de uno ó más 
socios que con oficio del Presidente de la 
misma deseen reconocer todas las labo
res exteriores é interiores de la mina: 
siendo de cuenta de la Sociedad arrenda
taria los gastos de torneros, máquinas y 
demás que se ocup n u en estas opera
ciones. 

12. Será siempre de cuenta de la Sa
ciedad propietaria el canon ó derecho de 
superficie de la mina v sus demasías, y 
de cuenta de la arrendataria el impuesto 
de consumos. 

Todas las demás eontribueioncs ac
tuales ó impuestos sucesivos se satisfarán 
en la proporción que cada Sociedad repre
senta. 

13. En el almacén ó almacenes de mi
nerales que se construyan habrá dos lla
ves distintas, una para el Administrador 
de ¡a Sociedad propietaria y otra para el 
de la arrendataria, á tin de que diaria
men te o según lo exijan !as circunstan
cias se encierren los minerales limpios y 
clasificado*. 

l l . A la Sociedad propietaria se re
serva también el derecho deedi !car den
tro de las pertenencias una casa capaz de 
habitar en ella el Interventor v demás 
individuos que nombre la .Junta directiva. 

15. La Sociedad arrendataria será 
' responsable «le los perjuicios que puedan 

ocasionarse á la propietaria y á las minas 
colindantes si por descuido de sus encar
gados rebasaran con sus labores las lí
neas de sus pertenencias. 

16. Si por falta de minerales 6 otro 
motivo que no sea el de las huelgas de 
costumbre ó fuerza mayor se suspendiera 
el laboreo de la mina, se considerará 
rescindida y terminada esta Sociedad, 
quedando en beneficio de la propietaria 
cuantos edificios y mejoras se hubiesen 
hecho en las pertenencias de la mina y 
sus demasías. 

17. Al terminar la Sociedad arrenda
taria quedarán en beneficio de la propie
taria todas las labores interiores y exterio
res que se hubiesen hecho en las perte
nencias de la mina. 

18. Los edificios construidos por la 
Sociedad arrendataria, tornos, lavaderos , 
herramientas v cualquiera otro artefacto 
quedarán también, si le convinieren, en 
1 'delicio de la Sociedad propietaria, pre
v i o él pago de su importe, bajo la tasación 
que se haga por peritos que se nombrarán 
por ambas partes. 6 \>or un tercero si es
tos discordaran en el laboreo. 

19. Y finalmente, las dudas que se 
susciten en el cumplimiento de las a n t e 
riores bases se dirimirán por amigables 
componedores,» uombrados por ambas 
partes, con arreglo á la ley, debiendo 
ser el tercero en discordia en su caso uno 
de los Sres. Ingenieros de la Junta 
superior facultativa de Minería. 

Bajo cuyas bases los seis señores 
otorgantes fundan y establecen la Socie
dad arrendataria denominada La A ¿a.¡-
za. y á su exacto cumplimiento se obli
g a r e n legal forma, señalando esta Corte 
como domicilio común para cualquier 
actuaciou ó gestión que pudiera dimanar, 
V se someten á los Tribunales ordinarios 
de la misma, con renuncia de iodo fuero. 

ADVERTENCIAS. 

Yo el Notario advierto: 
1.° Que con arreglo á lo prevenido 

en e l art. 3.° de la ley de 19 de Octubre 
de 1869, la constitución de la Sociedad 
se hará constar por acta notarial, que se 
levantará á presencia de los tenedores «5 
representantes de la mitad por lo menos 
de las acciones emitidas, y que dentro 
del plazo de l ó dias, á contar desde la 
"constitución de la Sociedad, se ha dé 
presentar a l Gobernador civil de esta 
provincia una copia autorizada de esta 
escritura y del acta para remitirlo al 
Ministerio de Fomento, así e - m o también 
están obligados á publicar en la Gacela' 
de Madrid y BOLETÍN OFÍ<IAL de la pro
vincia dentro del plazo indicado los re
feridos documentos. 

2." Que se hace expresa reserva do 
la hipoteca legal, en cuya virtud tiene 
el Estado, la provincia y el Municipio 
preferencia sobre cualquier otro acreetlor 
para el cobro de la última anualidad del 
impuesto repartido y no satisfecho por 
las tincas de que trata esta escritura. 

3.° Que la primera copia se ha de 
presentar en la oficina liquidadora del 
impuesto sobre derechos reales y transmi
sión de bienes dentro de 80 dias siguien
tes á hoy, para satisfacer á la Hacienda 
los derechos Une devengue. Viajo las 
multas que señala la ley. a cuyo fin ma
nifiestan los interesados .pie lio hallán
dose la mina y demasías e n productos, 
por no haber comenzado los trabajos d e 
explotación, ningún valor tienen en la 
actualidad las acciones de esta Sociedad: 
•ero con el fin de llenar los requisitos 
egales para el pago del impuesto, cal

culan y fijan el \ a ' o r de cada acción en 
25 pesetas, y por tanto las ciento emiti
das en 2..";Oi) ]•(•>• ras, tipo que servirá de 
base para la liquidación. 

4.° Y Analmente, que la misma copia 
se ha de presentar en el Registro de la 
propiedad de Vera para su inscripción, 
sin cuyo requisito no se admitirá en los 
Juzgados y Tribunales, Consejos ni ofi
cinas del Gobierno, si el objeto de la p r e 
sentación fuera hacer efectivo en perjui
cio de tercero el derecho que debió ser 
inscrito, salvo los dos casos de excepción 
que comprende el art. 306 «le la l.-y hipo
tecaria; á cuyo Sin así lo o to rgan y firman 
con los testigos I). Juan Francisco San-

[ tos y Lorenzo y I). Santiago Martínez y 
Salinas, de esta vecindad, sin impedi
mento legal para ello, según aseguran. 

Procedo yo el Notar io á la lectura de 
este documento, por renunciar á hacerlo 
por sí los interesados y testigos, previa 
instrucción d e su derecho: y de todo lo 
contenido on este instrumento público. 
C O J I J O de conocerá ¡ o s >.•;,,..-. - _ . : i v - , 

de su vecindad y profesión, doy fe. = Be
nito del Rio.= F e r n a n d o Santos. = Rafael 
de la Vega.=Nicolás Casas. = José Sau-
chez .= Juan Pruneda .= J . F ranc i sco 
Santas* = Santiago Martínez. =s Signa
d o . = Esteban Sainaniego. 

Yo dicho Notario presente fui. y ojo 
fe de ello y quedar su matriz <m mi pro
tocolo corriente de instrumentos públicos, 
bajo el nñm. 98 de orden, con nota do 

Y D. Juan Pruneda y García, de 44 
años, viudo, del comercio y de esta ve
cindad y domicilio, en la calle de Lnpo de 
Vega, números 27 y 29, cuarto principal. 

Todos exhiben y recogen sus cédulas 
personales, de sexta, quinta, octava v 
quinta clase, expedidas las dos primeras 
y h.s dos últimas por el Sr. Je f c econó
mico de esta proviucia, y la tercera p 0 r 
el Alcalde de Carabaucliel. sus te.-has ^7 
y 14 de Octubre. * de Setiembre. l.*id e| 
mismo y 28 de ídem, balo los núine-
ros respectivas ó .*»7<>. y¿n. \\ \ - j . * 
y 1.280 - 0 l ) J 

i 'uyos señores comparecientes, á quie
nes doy fe conozco, se hallan re:-.nidos eu 
AL ir*: ni o Hiutlrial MiH^ro. calle de 
la Cruz. núm. 23, cuarto principal, en 
concepto de Presidente, Tesorero-Conta
dor, Secretario primero y segundo Vocal, 
en ía forma con que va hecha la compa
recencia de la Sociedad especial minera 
de arriendo ó partido de la mina La De
seada y sus dos d« masías, sitas eu el bar-
raneo de la Cala del Cristal, término de 
Cuevas, en la provincia de Almería, y ca 
va Sociedad, denominada La Aliviza, 
lia sido formada y constituida j>or escri
tura otorgada ante el presente N o t a 
rio, en este dia; y siendo los c i n c o señores 
0U unión de otros los únicos que compo
nen en la actualidad la indicada Socie-
cad . manifiestan les corresponden las ac
ciones siguientes: 

A D. Rafael de la Vega y Ca
banas, doce • . • . 12 

\ D. Nicolás Casas y García, 
treinta • • 

A D. José Sánchez López, vein
ticinco "25 

A D. Fernando Santos y Laza-
ro. veintitrés *J 

Y á I). Juan Prunela , cuatro. . 1 

TOTAL de UCTÍOMS 94 

esta primera copia que expido para la 
Sociedad arrendataria Li Alii ,zn, á ins
tancia de su Presidente 1). Rafael de la 
Vega, en un pliego de la clase l . \ nú
mero 10.742. y cuatro de la 12.". núme
ro 2.453.544 al 47, lo signo, tirmo y ru
brico en Madrid, dia de su otorgamieu-
to.=Signado = E s t é b a u Samaniego. 

ACTA. 
En la villa de Madrid, á 8 de Abril 

de 1882* yo D. Esteban Samaniego, No
tario del ilustre Colegio de la Audiencia 
territorial de esta capital, con vecindad y 
residencia en la misma, lie sido rr querido 
por i ) . Rafael de la Vega y Cabanas, de 
4 l años de edad, casado, del comercio, 
con vecindad y domicilio en esta Corte, 
calle del Arenal, núm. 5, cuarto tercero. 

D. Nicolás Casas y García, de 54 
años, viudo, del comercio y de esta ve
cindad, calle de Carretas, núm. 3, tienda. 

I). José Sánchez López, de 41 años, 
casado, industrial minero, reciño de Ca
ramanchel Bajo y residente actualmente 
en esta capital. 

b. Femando Santos y Lázaro, de 53 
• años, casado, propietario* v de esta ve
cindad, en la calle del Rubio, números 7 
y 9-

Cuyonúmerode acciones que resultan 
entre los señores presentes asciende á 
94. que con BOÍS más (pie representa otro 
Socio, Ü. Benito del Rio. hacen las cien
to do que se c o m p o n e la Sociedad: y |x»r 
consiguiente me requieren como queda 
dicho para qm-le \an te acta de constitu
ción de la misma. 

En su consecuencia, la Junta de la 
Sociedad, e s t ando cumplidas las preserií)-
ciones que establece la ley de 19 de 
Octubre de 1869, con arreglo á la misma, 
acordó y declaró ante mí constituida la 
indicada Sociedad espacial arrendataria 
de minas La Aguaza, debiendo conside
rarse válido por esta razón cuanto en su 
virtud se verifique; 

Y a los efectos oportunos levanto la 
1 prescut.' ac ta que lirmau los señores re-

quirentes e(»n los tes t igos 1). Juan Fran
cisco Santos y Lorenzo y l) . Sautiago 
Martínez y Salinas, de esta vecindad, 
sin impedimento legal para ello, según 
aseguran; de todo lo cual doy fe .=Ra-
fael de (a Vega. = Xscolas Casas. =José* 
S;.!icli"Z. = FemandoSan tos .=Jua t i pru
neda.=Sant ia- . . Martincz.=.I. Francis
co San tos .=Siguado .= Esteban Sama
niego. 

Corresponde á la letra con su origi-
ual. á que ine remito, obrante en mi pro
t o c o l o cor r ien te d e instrumentos públicos; 

! bajo el núm. 99 de orden, donde queda 
anotada esta copia q u e expido para la 
Sociedad arrendataria La Afianza á ins
tancia de su Presidente i). Rafael de la 
Vega, en DO pliego de la clase 10.*, nú
mero 318.334: en fe de todo lo signo, 
firmo \ rubr ico ,..n Madrid dia de su fe-
cha .=Es téban Samaniego. 87—P. 

Compañía pizarrera de Vi l la r de l Bey. 

El Consejo de Gerencia de la C o m b 
ina anónima pizarrera de Villar de) Rey 
tiene el honor de participar á los señores 
accionistas que el dia 3iT del actual, á la 
una de su tarde, se celebrará la jun ta 
general de los mismos en la casa núme
ro 55 de Ja calle de Lope de Vega. 

MADRID, 1S»Í.—Itnpp-uu <ul i - ^ < t o . 
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